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18. Vivienda
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Aún teniendo la suerte de haber encontrado un trabajo de 6 meses como limpiadora en el Ayuntamiento, no encuentra 
un alquiler dado que las rentas son muy altas y le piden un aval y un contrato indefinido. 

En la queja 23/3313, una mujer de 55 años cobrando la ayuda de mayores de 52 años “sin casa, sin trabajo” lleva más de 
4 años  buscando un piso de alquiler social. Dice estar desesperada dado que va quedándose “de casa en casa”.

En otras ocasiones el retraso en la resolución de las ayudas para sufragar el alquiler de la vivienda, contribuye a cronificar 
cada uno de los problemas de las personas solicitantes. Es el caso de la promotora de la queja 23/7671 nos pide ayuda 
dado que había solicitado en 2020 una ayuda al alquiler de la denominada Línea 1 para personas vulnerables y que tres 
años después no le había llegado. 

En principio le dijeron que estaban resolviendo “muy despacio” y con posterioridad que necesitaban más presupuesto 
para continuar tramitando. Pasado el tiempo le informan que esta convocatoria ya está cerrada y que tendría que haber 
solicitado las nuevas. 

2.1.4.2.1.2.2. Existencia de un parque residencial que no 
cubre las necesidades de las personas destinatarias

Hemos recibido quejas de quienes teniendo la suerte de disponer de un techo, las malas condiciones del inmueble 
o del edificio donde residen y/o la mala convivencia entre vecinos, les impide disfrutar del derecho que le asiste. 

Traemos a colación la queja 23/3635 en la que nos pone de manifiesto las condiciones de la vivienda en la que reside 
con carencias que puede sobrellevar gracias a la proximidad que tiene con su madre, transportando cubos de agua 
de manera continúa a su casa. La promotora de la queja es una persona con problemas de pulmón, aconsejándole su 
médico de cabecera el cambio de vivienda. 

2.1.4.2.1.2.3. Déficit de viviendas de promoción pública
El parque público de viviendas en alquiler es un recurso fundamental para quienes disponen de pocos ingresos 
económicos. Las precarias condiciones económicas de muchas personas residentes en Andalucía conlleva que sean 
demandantes de una vivienda protegida, solicitándolo en sus Ayuntamientos, que no pueden dar respuestas dado que 
en unas ocasiones no cuentan con un parque público y en otras es insuficiente, a pesar de tener una demanda que lo 
requiere.

Es el caso de la promotora de la queja 23/0378, de 57 años con una discapacidad del 33% y una incapacidad total para 
profesional habitual, percibe una pensión de 570 euros mensuales. Manifiesta que su marido le impide el acceso a su 
vivienda y por lo tanto se encuentra en la calle. Refiere que está inscrita en el Registro Municipal de Demandantes de 
Vivienda Protegida del municipio donde residía desde hacía años y que tiene dificultades para ser adjudicataria. Solici-
tado informe al ayuntamiento nos traslada que el municipio carece de viviendas sociales.

Así, en la queja 23/1866 nos trasladan que la falta de recursos económicos y los conflictos familiares existentes llevó a la 
promotora a residir junto a su hija, en un recurso compartido con otras familias, que le ocasionó un grave desconcier-
to por los desacuerdos entre el grupo de convivencia. Conoce la existencia de viviendas vacías en promociones de la 
ciudad y nos pide ayuda para acceder a un alquiler social y poder ir construyendo paso a paso su vida y la de su hija en 
un ambiente tranquilo y estable. 

En otras ocasiones nos informan que las escasas viviendas existentes en los municipios están adjudicadas y tienen poca 
rotación.

Esta falta de viviendas protegidas a precios asequibles nos ha sido trasladadas por distintos responsables municipales. A 
modo de ejemplo en la queja 22/7720 nos comunica el Ayuntamiento requerido que en los últimos años se ha incremen-
tado la demanda en el municipio en un 20% aproximadamente sin haberse construido viviendas protegidas desde 2008.
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